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1. INTRODUCCIÓN 
Una migración a una nueva versión en términos generales supone una actualización de 
las estructuras internas y de la plataforma tecnológica del sistema de información de cara 
a cubrir dos principales objetivos: 

■  Mejorar la plataforma tecnológica orientándola a la utilización de métodos de 
intercambio y gestión de la información más moderna, más eficiente en rendimiento y 
menos costosa en términos de mantenimiento y gestión. 

■ Mejorar la calidad de las prestaciones, de los procesos funcionales actuales 
añadiendo un conjunto de mejoras en los mismos fruto de la evolución de la 
plataforma y los procesos. 

 Las acciones contenidas en una migración de versión y en concreto en la definida para 
TAREA, son: 
■ Migración técnica: en esta fase se  modifican  y amplían  las tablas, estructuras, 

diccionarios,..etc, internas de SAP-TAREA.  
■ Migración funcional: Se actualizan las funcionalidades, procesos, desarrollos y 

transacciones que han sufrido cambios sobre las nuevas estructuras, con la finalidad 
de seguir manteniendo la funcionalidades, para el usuario, anteriores e incorporar los 
nuevos procesos. 
 

El siguiente manual contiene las funcionalidades y operativas que se han visto 
modificadas en la nueva versión para la Ejecución de Ingresos, así como algunas 
consideraciones sobre la nueva estructura presupuestaria. 

1.1 Requerimientos a tener en cuenta previos al proceso de 
migración 

Como se ha indicado anteriormente el proceso de actualización a una nueva versión 
implica modificaciones en la arquitectura interna del sistema de información, pues bien, 
antes de proceder a la migración hay ciertos aspectos que se han de contemplar y 
realizar por los usuarios a quien les afecte previos a las fechas siguientes: 

Requerimientos Última fecha posible 

Eliminación de documentos preliminares en las bandejas 
de usuarios. 

No han de existir documentos preliminares en el momento 

25-05-2010 
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Requerimientos Última fecha posible 

proceso técnico de migración. 

Finalizados los arrastres de documentos del 2009. 

Ha de haber finalizado toda la operativa de arrastre de 
documentos en la versión anterior. 

25-05-2010 

Finalizada la Cuenta General 25-05-2010 

Finalizada la operativa del capítulo I y contabilizada la 
Nómina de Mayo 2010 

24-05-2010 

Procesados los ficheros de: 

•  Terceros 

•  ADO´s Masivos  (PAC o similares) 

•  GRECO 

•  Pagos 

26-05-2010 

Reposición de las Cajas. Casuística para las Cajas 
metálico 

Debido a los cambios introducidos en los códigos de estatus 
que controlan el estado en que se encuentran los registros de 
las facturas de caja metálico, todas las facturas de caja 
metálico se han de encontrar ‘repuestas’, es decir, en un ADO 
de reposición contabilizado (todas las facturas de caja metálico 
han de tener el estatus R2). 

Como recomendación general sería deseable que todos los 
registros de la caja estén en ADO de reposición contabilizados. 
Así como que los justificantes de Gastos a Justificar se 
encuentren en un documento J de justificación contabilizado. 

24-05-2010 

Han de haberse salvado los libros de trabajo 
‘personalizados’ de BI, si procede, con la información 
hasta el 27-05-2010 

27-05-2010 
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2. CONSIDERACIONES PREVIAS 

2.1 La Estructura Presupuestaria 
Para elaborar y ejecutar el presupuesto, es necesario definir previamente las estructuras 
que componen las Partidas Presupuestarias, para cada una de las Entidades CP 
existentes y para el Ejercicio que se trata.  

En Tarea 6.0 se ha decidido utilizar la misma Estructura Presupuestaria, tanto en la Junta 
como en cada uno de los Organismos Autónomos. 

La estructura presupuestaria en TAREA 6.0 se compone de los siguientes elementos:  

 

Centro Gestor + Posición Presupuestaria + Fondo + Proyecto Presupuestario 

 

■ El Centro Gestor y la Posición Presupuestaria son de introducción obligatoria para 
componer las Estructuras. 

■ El Fondo es un campo opcional que se utilizará para agrupar las Partidas finalistas, 
relacionando así Gastos con Ingresos. 

■ El Proyecto Presupuestario es un campo opcional que se utilizará para identificar las 
Partidas Presupuestarias que se ejecuten a través de Proyectos de Gasto. 

■ El Centro Gestor y el Fondo tienen una composición única, tanto para el Presupuesto 
de Gastos como el de Ingresos. 

■ La Posición Presupuestaria tiene una composición distinta según el Tipo de 
Presupuesto (Ingresos o Gastos). 
 

En TAREA 6.0 el Proyecto Presupuestario se tendrá que incorporar obligatoriamente a 
las Partidas Presupuestarias del Presupuesto de Gastos cuya clasificación económica 
pertenezca a los Capítulos 4, 6 y 7.  

En determinadas partidas del Capítulo 2, se podrán ejecutar, tanto con Proyecto 
Presupuestario, como sin él. 

Las Partidas Presupuestarias de Ingresos no llevarán Proyecto Presupuestario en 
ningún caso. 
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◊ Centro Gestor 
Es el equivalente a la Clasificación Orgánica. Consiste en una estructura jerarquizada, de 
8 posiciones en total, formada por los siguientes elementos: 

NN NN XXXX 
Sección  

Órgano Gestor  
Centro Gestor 

Cada nivel de la estructura es en sí mismo un Centro Gestor y por tanto, en principio, 
cada uno de ellos puede ser utilizado para formar partidas presupuestarias. Sin embargo, 
sólo se va a utilizar un nivel, siendo obligatorio indicar en la partida todos los caracteres 
del nivel escogido. 

En el ámbito de Tarea, se utilizará el Centro Gestor de 8 posiciones para la introducción 
de las partidas presupuestarias. 

◊ Posición Presupuestaria  
Es una combinación de distintas clasificaciones. La estructura flexible de SAP permite 
construir estas clasificaciones de forma diferente según se necesite, distinguiendo 
además si se trata del Presupuesto de Gastos o de Ingresos. 

El número máximo de clasificaciones (strings parciales) de que puede constar la posición 
presupuestaria es de cinco, que se definen para una entidad CP, en cada ejercicio y para 
un Tipo de Presupuesto. (La primera clasificación se reserva para identificar el Tipo de 
Presupuesto, G ó I) 

En Tarea se utilizarán las siguientes clasificaciones, con la composición que se detalla a 
continuación:  

• Presupuesto de Gastos: 

  String parcial 1: Tipo de Presupuesto (G) 

  String parcial 2: Clasificación funcional 

  String parcial 3: Clasificación económica 

• Presupuesto de Ingresos:  

  String parcial 1: Tipo de Presupuesto (I) 

  String parcial 2: Clasificación económica 
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- Clasificación Funcional  
Esta clasificación sólo se utiliza para Gastos. Es una estructura de 4 posiciones en total, 
con los siguientes niveles: 

 

N N N X 
Grupo Función   

Función  
Subfunción  

Programa 

 

- Clasificación Económica  
Esta estructura se utiliza tanto para Gastos como para Ingresos. Es una estructura de 5 
posiciones en total, con los siguientes niveles: 

 

N N N XX 
Capítulo   

Artículo  
Concepto  

Subconcepto 

 

◊ Fondo 
Este campo se utilizará para relacionar las Partidas finalistas, tanto de Gastos como de 
Ingresos. Es de introducción opcional en la creación de partidas y consiste en un código 
de un máximo de 10 posiciones alfanuméricas.  

Su utilización se definirá de la siguiente forma:  
 

• Financiación afectada:  

Se podrá condicionar la ejecución del Gasto a la existencia previa del Ingreso 
correspondiente. 

NNNNNNNNN
Fondo 

 

◊ Proyecto Presupuestario 
El Proyecto Presupuestario es el equivalente al Elemento PEP (Proyecto de Gasto), que 
en la versión TAREA 6.0, forma parte de la Partida Presupuestaria. 
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Como se ha indicado anteriormente, se tendrá que incorporar obligatoriamente a las 
Partidas Presupuestarias del Presupuesto de Gastos cuya clasificación económica 
pertenezca a los Capítulos 4, 6 y 7, y determinadas partidas del Capítulo 2, se podrán 
crear, tanto con Proyecto Presupuestario, como sin él. 

Las Partidas Presupuestarias de Ingresos no llevarán Proyecto Presupuestario en ningún 
caso. 

Su codificación es la siguiente: 

EEEE/NNNNNNNNNN 
Proyecto Presupuestario 

 

EEEE:   Identifica la Entidad CP a la que pertenece 

NNNNNNNNNN: Nº secuencial 

NOTA: El Proyecto Presupuestario puede identificarse en el sistema también como 
“Programa de Financiación” y “Elemento PEP”. 

 

2.1.1 Estructura Presupuestaria 
Las Estructuras Presupuestarias quedan de la siguiente forma: 

 Datos Obligatorios 

 Datos no Obligatorios 

• Presupuesto de Gastos  

 

Posición Presupuestaria  Centro 
Gestor 

TP Funcional Económica 
Fondo  Proyecto 

Presupuestario 

XXXXXXXX G NNNX NNNXX XXXXXXXXXX EEEE/NNNNNNNNNN 

 

• Presupuesto de Ingresos  

 
Posición 

Presupuestaria  Centro 
Gestor 

TP Económica 
Fondo  Proyecto 

Presupuestario 

XXXXXXXX I NNNXX XXXXXXXXXX EEEE/NNNNNNNNNN 
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2.2 Estructuras Presupuestarias permitidas 
No todas las combinaciones, de los elementos previamente definidos, están permitidas 
para la creación de Partidas Presupuestarias. Se deben definir qué combinaciones son 
válidas para formar una Partida Presupuestaria, utilizando un sistema de máscaras o 
comodines. 

Se realizará por Tipo de Presupuesto. 

Para el Presupuesto de Ingresos se permitirá cualquier combinación, pero para el 
Presupuesto de Gastos, se han establecido controles a 2 niveles:  
 

◊ Asociación Orgánico-Funcional 
Se indican los programas asociados a los distintos Centros Gestores.  
 

Grupo A  Asociación Orgánico/Funcional  

Contador  Centro Gestor  Funcional  Económica 

1  1502*  611A  * 

2  1503*  131A  * 

 
◊ Asociación Orgánico-Funcional-Económica 

Determinados subconceptos de los Capítulos 4 y 7 son restringidos según la Clasificación 
Orgánico/Funcional. 
 

Grupo B Asociación Orgánico/Funcional/Económica 

Contador  Centro Gestor  Funcional  Económica 

1  *  * 1* 

2  *  *  2* 

3 *  *  3* 

4  1502*  611A*  41040 

5  1502*  611A*  71040 

Una Estructura Presupuestaria permitida es aquella combinación que cumple al menos 
una regla de cada grupo. 
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2.3 Partidas Presupuestarias con / sin Proyecto 
Tanto para la Elaboración como para la Ejecución del Presupuesto, es necesario 
determinar que una Partida Presupuestaria siempre tenga Proyecto Presupuestario, que 
nunca lo tenga, o si puede existir la misma combinación Centro Gestor + Posición 
Presupuestaria + Fondo, tanto con Proyecto como sin él. 

Esta parametrización se presenta de la siguiente forma: 

 

Tratamiento de Partidas con / sin Proyecto 

Presupuesto de Gastos 

Contador Centro Gestor Funcional Económica Fondo Proyecto 

10  *  * 1* *  

30 *  *  3* *  

40 *  *  4* * √ 

60 *  *  6* * √ 

70 *  *  7* * √ 

80 *  *  8* *  

90 *  *  9* *  

 

Tratamiento de Partidas con / sin Proyecto 

Presupuesto de Ingresos 

Contador Centro Gestor Funcional Económica Fondo Proyecto 

10  *  * * *  

 

• Si una combinación Centro Gestor + Posición Presupuestaria + Fondo CUMPLE los 
requisitos de una máscara, y ésta TIENE marcado el indicador de Proyecto, implica que 
esa Partida Presupuestaria tendrá que utilizarse siempre CON Proyecto. 
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• Si una combinación Centro Gestor + Posición Presupuestaria + Fondo CUMPLE los 
requisitos de una máscara, y ésta NO TIENE marcado el indicador de Proyecto, implica 
que esa Partida Presupuestaria tendrá que utilizarse siempre SIN Proyecto. 

• Si una combinación Centro Gestor + Posición Presupuestaria + Fondo NO CUMPLE los 
requisitos de ninguna máscara, implica que esa Partida Presupuestaria puede utilizarse 
tanto CON Proyecto, como SIN Proyecto. 
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3. CREAR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS SIN 
PROYECTO* 

(*) Esta funcionalidad es ejecutada exclusivamente por la Intervención General. 

A través de esta funcionalidad, se podrán crear las Partidas Presupuestarias SIN 
PROYECTO, necesarias para poder realizar, tanto Modificaciones de Crédito, como 
cualquier documento de Ejecución de Gastos y de Ingresos. 

Se accede a través del Menú de Modificaciones de Crédito. 

 

 

El usuario, deberá rellenar la Entidad CP, Ejercicio y Tipo de Presupuesto dónde va a 
crear las Partidas Presupuestarias. 

Cat.presupuesto y Versión, son datos que proporciona el sistema. 
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El sistema presentará una pantalla en formato lista ALV, con las columnas necesarias 
para crear la Partida Presupuestaria, éstas dependerán de los datos previamente 
seleccionados: 

Gastos:  Centro Gestor + Funcional + Económica + Fondo 

Ingresos: Centro Gestor + Económica + Fondo  

 

 

Se deberán rellenar los datos obligatorios, y una vez hecho esto, el sistema asignará 
como descripción, la de la última clasificación de la Posición Presupuestaria, en caso de 
Tarea, siempre será la Clasificación Económica. 

 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  17  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

 

Una vez introducida la información se pulsará el botón , para que el sistema 
verifique la coherencia de los datos, o el botón , para que además de 
realizar las validaciones, se grabe la información siempre que no se produzcan errores. 

Los errores se presentan de la siguiente forma: 

 

 

Si no se ha producido ningún error y se ha pulsado el botón , el sistema 
mostrará el mensaje: 
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4. VISUALIZAR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
A través de este proceso, se podrán visualizar las Partidas Presupuestarias existentes en 
el sistema. 

Se accede a través del Menú de Modificaciones de Crédito. 

 

 

El usuario, deberá rellenar la Entidad CP, Ejercicio y Tipo de Presupuesto dónde va a 
consultar las Partidas Presupuestarias. 

Cat.presupuesto y Versión, son datos que proporciona el sistema. 

 

 

El sistema presentará una pantalla para restringir la selección de Partidas 
Presupuestarias que se quieran visualizar. 
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El sistema presentará las Partidas Presupuestarias que cumplan las condiciones de 
selección. 
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5. ASIGNAR PROPIEDADES A LAS PARTIDAS* 
(*) Esta funcionalidad es ejecutada exclusivamente por la Intervención General. 

Para poder realizar diversos controles sobre las Partidas Presupuestarias, se deben 
asignar propiedades a éstas. Estas propiedades se asocian a nivel de Posición 
Presupuestaria, es decir, todas las combinaciones, Centro Gestor + Posición 
Presupuestaria + Fondo + Proyecto, tendrán las mismas propiedades que las 
identificadas en la Posición Presupuestaria. 

Las propiedades que se pueden asignar a las Posiciones Presupuestarias son: 

- Sin Presupuesto Plurianual. 

Las Partidas cuyas Posiciones Presupuestarias tengan este indicador marcado, 
no podrán ser objeto de ejecución de documentos Plurianuales. 

- No ampliable 

Las Partidas cuyas Posiciones Presupuestarias tengan este indicador marcado, 
no podrán ser objeto de ejecución de documentos de Modificaciones Crédito. 

- Relevante para el Remanente de Tesorería 

En las Partidas de Ingresos con Fondo cuyas Posiciones Presupuestarias tengan 
este indicador marcado, la previsión será considerada como un Derecho 
Reconocido, en los cálculos del disponible de éstas. 

Por defecto, las Posiciones se crearán con todos los indicadores desmarcados. 

Se accede a través del Menú de Modificaciones de Crédito. 

 

 

Se indicará la Posición Presupuestaria, el Ejercicio y la Entidad CP, donde se quieren 
modificar las propiedades. 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  21  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

A continuación se pulsa el botón  modificar. 

 

 

En la pestaña de Dat.básic.2, se encuentra el indicador . 

 

 

En la pestaña de Datos adic, se encuentran los indicadores  y 
. 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  22  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

 

 

Una vez terminada la modificación, se pulsa el botón  grabar, para que la información 
quede almacenada. 
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6. MENÚ EJECUCIÓN DE INGRESOS 
El objeto de los siguientes puntos es explicar las nuevas funcionalidades y operativas del 
módulo de ejecución del presupuesto de ingresos del proyecto TAREA de la Junta de 
Comunidades de Castilla – La Mancha para la nueva versión 6.0. 

Se tratarán las dos fases de la ejecución del presupuesto de ingresos implementadas:  

■ El reconocimiento del Derecho  
■ El cobro o ingreso asociado a un reconocimiento previo o simultáneo.  
 

Así mismo, se explicarán las funcionalidades asociadas a la gestión del presupuesto de 
ingresos como las Devoluciones de Ingresos, Anulación de documentos de ejercicio 
cerrado, interfase con la aplicación GRECO,..etc. 

Uno de los cambios fundamentales en la Ejecución de Ingresos es la eliminación de la 
cuenta puente 43000001. La secuencia de apuntes contables que realizábamos hasta 
ahora en la versión 4.6 es: 

SITUACIÓN ACTUAL 

Cobro Extrapresupuestario 

 

Reconocimiento de derecho 

 

 

 

DEBE HABER 

100 € 571XXXX0 

A

 554000XX 100 €

DEBE HABER 

100 € Deudor - 43000000 

A

 7XXXXXXX 100 €
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Cobro Presupuestario (Mandamiento de Ingreso) 

 

Z3 – Documento de compensación de cobros. 

 

En la nueva versión de SAP ECC 6.0  suprimiremos el documento Z3 de Compensación 
de Cobros; quedando la nueva situación de la siguiente forma: 

NUEVA SITUACIÓN 
Cobro Extrapresupuestario 

 

Reconocimiento de derecho 

 

Cobro Presupuestario (Mandamiento de Ingreso) 

 

 

DEBE HABER 

100 € Deudor - 43000001 

A

 Deudor - 43000000 100 €

DEBE HABER 

100 € 554000XX 

A

 Deudor - 43000001 100 €

DEBE HABER 

100 € 571XXXX0 

A
 554000XX 100 €

DEBE HABER 

100 € Deudor - 43000000 

A
 7XXXXXXX 100 €

DEBE HABER 

100 € 554000XX 

A
 Deudor - 43000000 100 €



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  25  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

El menú completo del módulo de ejecución de ingresos es el siguiente, pero en función 
del perfil que desempeñe cada usuario tendrá acceso a unas opciones u otras. 

 

 

6.1 Derechos 
Mediante esta opción  explicaremos cómo registrar, contabilizar, visualizar y anular 
derechos de ingresos 

 

 

6.1.1 Reconocimiento de derechos 
Mediante esta opción podremos generar: 

 I0 Reconocimiento de DH 

 I1 Reconocimiento por Ingresado 

Para registrar una orden de ingresos, nos muestra la siguiente pantalla en la que hay que 
completar los siguientes campos de la cabecera del documento: 
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Con un enter pasaremos a la pantalla de datos de posición del documento 
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En esta pantalla es obligatorio el deudor, los datos de imputación (posición 
presupuestaria y centro gestor) y el importe, por el que queremos realizar el ingreso. 

 

Una vez completados estos campos, tenemos varias opciones ejecutando los siguientes 
botones:  

  Seleccionar: una vez completo el campo deudor, con este botón se podrán 
visualizar sus datos generales o maestros.  

  Cabecera de documento: Visualizamos los datos de la cabecera  

  Resumen de documentos. 

  Borrar: Permite limpiar todos los valores introducidos. 

  Copiar: esta funcionalidad permite generar una orden de ingreso multilínea, 
generando nuevas líneas, copia de la que tengamos en pantalla, en las que luego 
podremos modificar los datos. 

Para validar cada línea hay que pulsar   y comprobaremos que se ha añadido una 
línea nueva, fijándonos en la posición (abajo a la derecha) que irá aumentando  

 

  Anular entrada 

  Texto explicativo 

  Posición de la cuenta de mayor. 

  Bloque de imputación. 

  Permite generar una orden de ingreso multilínea, mostrando un 
resumen 
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En esta pantalla, tendremos las mismas opciones que en la anterior, pudiendo borrar , 
visualizar el documento de manera detallada , la cabecera , 
etc…marcando cada una de las líneas de la orden. 

Una vez finalizada, pulsamos grabar  y el sistema nos mostrará el número de orden 
que se ha generado. 

  

 

6.1.2 Contabilizar derecho. 

 

 

Mediante esta funcionalidad, podremos contabilizar una orden de ingresos o derecho 
registrada previamente. 
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Para esto, podremos marcar: 

  Accedemos al documento de manera detallada  

 

 

  Accedemos a ver, todos los documentos Fi, resumidos que forman 
la orden de ingresos. 
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En ambos casos, para contabilizar hay que pulsar   y el sistema mostrará 
el siguiente mensaje: 

 

      También tenemos las opciones de: 

   sale de la pantalla para contabilizar, sin realizar ningún cambio en la 
orden  

   podremos ver el importe registrado en la orden de ingresos y 
si hubiese, el importe consumido. 

6.1.3 Visualizar derecho. 

 

Mediante esta funcionalidad, podremos visualizar una orden de ingresos o derecho 
registrada previamente. 
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Para esto, podremos marcar: 

  Visualizamos al documento de manera detallada, nos indicará el 
estado del documento. En el ejemplo nos indica que el documento está completo. 
Liberado y contabilizado 

 

Para visualizar el siguiente documento FI de esta orden, avanzamos mediante el 
siguiente botón . 

  Accedemos a ver de manera resumida, todos los documentos Fi 
que forman parte de la orden de Ingresos. 
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6.1.4 Barrados. 

 

Generamos un documento de anulación de un derecho de ingresos 

Se puede introducir el número de orden o el documento de origen (el cual queremos 
barrar) para cogerlo como modelo 
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Y completa los campos con los valores que tiene el documento o la orden de origen 
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Muestra el mensaje  
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Se introduce el importe de la deducción en los datos de pago y pulsamos un enter 

 

Continuamos  y nos lleva a la anterior pantalla actualizando el valor del importe 
total 
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Cuando están completos todos los datos, pulsamos  y nos muestra la orden que 
ha generado el sistema 

 

 

6.1.5 Anular derecho preliminar. 

 

 

Esta transacción se utiliza para anular órdenes de ingresos que no están 
contabilizadas 
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Para acceder a anular la orden podemos entrar: 

  Accedemos de forma detallada 

  Accedemos de manera resumida 

 

Entrando en la orden con cualquiera de las dos opciones, borramos con  

Además de esta funcionalidad podemos: 

  consultar la cabecera de la orden de ingresos a borrar 

  Consultar la posición presupuestaria 

  Consultar el resumen de documentos 
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  Visualizar orden de manera resumen  

  Consultar importe consumidos y pendientes 

 

6.2 Contraído por ingresado* 
(*) Esta funcionalidad es ejecutada exclusivamente por la Intervención General. 

 

6.2.1 Crear y Contabilizar RI 
Aparecerá en primer lugar, una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos 
para la aplicación del cobro, como: 

 la Sociedad: en la que contabilizaremos en RI 

 Fecha de contabilización: Fecha en la que contabilizaremos el RI (podremos 
hacerlo en el ejercicio pasado, poniendo fecha 31/12/ del ejercicio anterior) 

 Aplicación: Texto libre que se traspasará al documento FI como “Texto de 
Cabecera” 

 Referencia: Texto libre que se traspasará al documento FI como “Referencia” en 
la parte de la cabecera 

 Texto de compensación: APLICACIÓN DEL COBRO, viene por defecto, aparece 
en datos adicionales del documento  

Datos del documento de cobro extrapresupuestario:  

 Cuenta de mayor: cuenta de mayor pendiente de cobro  

 Ejercicio: año del documento pendiente de aplicar a presupuesto 
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Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos ejecutar . 

Nos lleva a la siguiente pantalla en la que introducir los campos de posición, para 
registrar la orden de ingreso: 
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En esta pantalla es obligatorio el deudor, los datos de imputación (posición 
presupuestaria y centro gestor) y el importe en el que queremos realizar el ingreso. 

Una vez completados estos campos, tenemos varias opciones ejecutando los siguientes 
botones:  

  Seleccionar , una vez completo el campo deudor con este botón se podrán 
visualizar los datos del Deudor  

  Cabecera de documento. 

  Resumen de documentos. 

  Borrar  

  Copiar , esta funcionalidad te permite generar una orden de ingreso multilínea, 
generando nuevas líneas copia de la que tengamos en pantalla, en las que luego 
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podremos modificar los datos, para validar cada línea hay que pulsar   y 
comprobaremos que se ha añadido una línea nueva, fijándonos en la posición 

(abajo a la derecha) que ira aumentando  

 

  Anular entrada 

   Verificar  

  Texto explicativo 

  Posición de la cuenta de mayor 

  Bloque de imputación 

  permite generar una línea nueva y te muestra un resumen de la 
orden  

                       

 
 

Grabamos y nos muestra la orden de Ingreso que hemos contabilizado 
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Y a continuación, nos muestra las líneas del documento presupuestario para realizar el 
cobro. 

 
Hay que resalta que es sólo una visualización y que el Importe de pago es igual al 
importe abierto y no se puede modificar. 

 

Pulsamos ejecutar  y nos muestra los números de documentos ya 
contabilizados  

 

 
                       

Estos documentos se podrán visualizar con la transacción: “Visualizar cobro”, comprobar 
que aparecen tanto los  textos de cabecera y texto de posición del documento 
contabilizado y los datos presupuestarios, centro gestor y posición presupuestaria, en la 
posición del deudor, botón de otros datos, clave de referencia 2 y 3 respectivamente. 
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6.2.2 Contabilizar RI 
Con esta transacción podremos contabilizar un RI que esté en preliminar 

 

 

Aparecerá en primer lugar, una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos 
para la aplicación del cobro, como: 

 la Sociedad: en la que contabilizaremos en RI 

 Fecha de contabilización: Fecha en la que contabilizaremos el RI (podremos 
hacerlo en el ejercicio pasado, poniendo fecha 31/12/ del ejercicio pasado) 

 Aplicación : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Texto de 
Cabecera” 

 Referencia : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Referencia” en 
la parte de la cabecera 

 Texto de compensación: APLICACIÓN DEL COBRO, viene por defecto, aparece 
en datos adicionales del documento  

Datos del documento de cobro extrapresupuestario:  

 Cuenta de mayor: cuenta de mayor pendiente de cobro  

 Ejercicio: año del documento pendiente de aplicar a presupuesto 

 Número de documento: Número de documento pendiente de aplicar a 
presupuesto 

Datos de selección RI en preliminar: 

 Ejercicio: Ejercicio de la orden de ingresos a contabilizar 

 Orden presupuestaria: Orden que queremos contabilizar, tiene que ser un  
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Una vez completos todos los datos anteriores, pulsamos ejecutar  

Nos muestra la siguiente pantalla, en la que nos indica que la orden preliminar se ha 
contabilizado correctamente 

  

Continuamos con  y aparece el resumen de la orden contabilizada 

 

 

Por último pulsamos en   y nos dará el numero de documento  Fi asociado a 
esa orden (MI 210000026) 
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Esta orden la podremos consultarla mediante, visualizar orden (explicado anteriormente 
en el manual en el punto ‘Visualizar Derecho’). 

Para salir del programa  

 

 

 

6.3 Cobros 

 

6.3.1 Cobro contraído previo 

 

Aparecerá en primer lugar, una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos 
para la aplicación del cobro, como: 

 la Sociedad: en la que contabilizaremos el cobro 

 Fecha de contabilización: Solo se podrá contabilizar a la fecha del día y a 31 de 
diciembre de año anterior 
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 Aplicación : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Texto de 
Cabecera” 

 Referencia : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Referencia” en 
la parte de la cabecera 

 Texto de compensación: APLICACIÓN DEL COBRO, viene por defecto, aparece 
en datos adicionales del documento  

Datos del documento de cobro extrapresupuestario:  

 Cuenta de mayor: cuenta de mayor pendiente de cobro  

 Ejercicio: año del documento pendiente de aplicar a presupuesto 

 Número de documento: Número de documento pendiente de aplicar a 
presupuesto 

Datos de selección: 

 Ejercicio: Ejercicio de la orden de ingreso 

 Numero de documento FI: documento/s que forman parte de la orden de ingreso 

 Orden presupuestaria: Numero de orden de ingreso 

 

Caso 1. Completando solamente la Orden Presupuestaria 

 

Pulsamos ejecutar  y nos muestra todos los documentos Fi que forman parte de la 
orden presupuestaria 
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Podemos cobrar: 

 por el importe total, dando doble clic sobre importe de pago y nos lo completa 
automáticamente, con el importe que hay abierto en ese momento. 

 por una parte del importe abierto, metiendo manualmente el importe que 
queremos cobrar. 

Continuamos con el cobro con el botón de ejecutar  y nos muestra el 
siguiente mensaje: 

 

Para las dos primeras líneas, nos genera el cobro y nos muestra el documento MI 
(210000031 y 210000032) 

En la tercera línea, no se ha metido ningún importe para cobrar y no muestra ningún 
mensaje. 

En la cuarta línea, como hemos metido un importe superior al que teníamos abierto, 
aparece el siguiente mensaje y lo tomará como si no hemos metido importe. 

 

Para continuar, pulsamos  y nos muestra el listado de importes abiertos 
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Caso 2. Completando Orden Presupuestaria y Número de documento FI 

 

Pulsamos ejecutar  y nos muestra el documento Fi detallado con su importe abierto  

 

Continuamos con el botón de   y nos informa que se ha contabilizado el 
documento MI  

 

 

Caso 3. Completando Orden Presupuestaria y Número de documento FI que no 
tiene importe abierto 
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Nos muestra el siguiente mensaje  

 

 

6.3.2 Cobro de Derechos anteriores a 2002 
Se utiliza para contabilizar cobros, que venían del sistema anterior a Tarea. Se aplica el 
cobro, al documento de residuos de ingresos. 

 

Empezamos con la siguiente pantalla 
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Hay que completar los datos para la aplicación del cobro, como: 

 la Sociedad: en la que contabilizaremos el cobro 

 Fecha de contabilización: Solo se podrá contabilizar a la fecha del día. 

 Aplicación : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Texto de 
Cabecera” 

 Referencia : Texto libre que se traspasará al documento FI como “Referencia” en 
la parte de la cabecera 

 Texto de compensación: APLICACIÓN DEL COBRO, viene por defecto, aparece 
en datos adicionales del documento  

Datos del documento de cobro extrapresupuestario:  

 Cuenta de mayor: cuenta de mayor pendiente de cobro  

 Ejercicio: año del documento pendiente de aplicar a presupuesto 

 Número de documento: Número de documento pendiente de aplicar a 
presupuesto 

Datos de selección 

 Ejercicio: ejercicio del documento de Residuos de Ingresos 

 Número de documento FI: documento de residuos de ingresos de la carga inicial 
de Tarea. 
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Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos ejecutar  y nos muestra el 
importe pendiente de ese documento de la carga 

 

Si contestamos , sale a la pantalla anterior 

Si contestamos , continuamos con la siguiente pantalla en la que 
introducimos el importe a cobrar. 

 

SI completamos con un importe superior al pendiente, no ejecuta el cobro y muestra el 
siguiente mensaje 

 

Al completar con un importe menor o igual al pendiente  
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Ejecuta el cobro por el importe que hemos metido y aparece el siguiente mensaje, con el 
número de documento MI 

 

Y en la parte inferior el resultado de la grabación. 

 

Posteriormente podremos consultar el documento mediante la transacción Visualizar 
cobro  

6.3.3 Anular aplicación Parcial 
El sistema tiene habilitada una transacción para generar órdenes de deducción de 
ingreso (barrados), pudiéndose realizar por el total del importe o por un importe parcial. 

Para poder realizar un documento de barrado, previamente este debe estar contabilizado. 
No pueden existir documentos de anulación o cobros ligados a los documentos a barrar. 
En caso de existir cobros asociados, estos deberán ser anulados previamente 

 

 

Se anula de manera parcial, cuando la compensación se hace de un documento ya 
generado en mi sistema y el cobro es de manera parcial, se debe acceder por esta 
transacción. 
 

Aparecerán los campos a rellenar para anular un documento de ingresos contabilizado, si 
no recordamos el numero de documento podemos buscarlo mediante Lista Documentos 
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 Número de documento 

 Entidad CP:  

 Ejercicio: Año del documento a anular   

 Motivo de la anulación: Podemos seleccionar cualquiera de estas opciones 

       

 Fecha de contabilización: fecha de contabilización de la anulación  

 Periodo contable: número que corresponde con el número de mes 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos grabar  y nos muestra el 
número de documento de anulación que se ha contabilizado 

 

 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones: 
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  te permite ver el documento con el que vamos a 
trabajar  

 

  te permite buscar el documento a anular  

                

  Te permite anular más de un documento, tanto en test 
(prueba) como en real 
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Operaciones multisociedades, siempre marcar no tratar. 

6.3.4 Anular aplicación Total 
Esta transacción es usada para aquellos casos en los que además el documento se 
encuentra compensado o aplicado. El sistema permite anular únicamente la 
compensación, es decir, los documentos quedan en situación de partidas abiertas pero 
no anula ningún documento. En cambio, se puede anular la compensación y el 
documento que sirvió en su momento para compensar el documento original. 

 

Aparecerán los campos a rellenar para anular un documento 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  56  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

 

Completamos 

 Numero de documento de compensación que queremos anular 

 Entidad CP:  

 Ejercicio: Año del documento a anular   

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones: 

 

  nos mostrará la cuenta del deudor que se compensó  
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Cuando verifiquemos, que es ese el documento que queremos anular, grabamos 
 y nos muestra el siguiente mensaje: 

 

 Si marcamos  Lo que hace el sistema es anular la 
      parte de la aplicación o de la compensación quedando el documento (por        
      ejemplo el MI) abierto en el sistema 

 Seleccionamos la segunda opción ,Además de anular la 
      compensación o aplicación también anula el registro de la aplicación, en este  
      caso del Mandamiento de Ingreso, para ello completamos los siguientes  
      campos: 
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 Motivo de anulación 

    

 Fe contabilización: fecha del día que queremos contabilizarlo 

 Periodo contable: coincide con el número de mes 

Mostrará el siguiente mensaje mientras realiza la anulación de la compensación  

 

 

El sistema nos informa del documento de compensación que vamos a anular 

         

Continuamos  y nos muestra el número de documento MI que se ha contabilizado y 
que anulará la compensación 

          

Pulsando el botón  volvemos a la pantalla inicial 
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6.3.5 Visualizar cobro 

 

Completamos todos los campos de selección 

  

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 

 

  te permite buscar el documento a anular  

 

  Nos lleva a visualizar la posición 1 del documento  
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  (Explicado en el anexo I de este documento) 

Una vez completado los datos de selección, continuamos con  

 

 Visualizar/Modificar 

 Visualizar otro documento 

 Seleccionar objeto individual 

 Visualizar documento de cabecera 
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6.4 Devoluciones de ingresos 
El proceso de registro de las devoluciones de ingresos presupuestarios se realizan a 
dos niveles: 

 Un primer nivel donde se graban todos los datos necesarios para poder 
      generar la devolución. Un vez completado este paso el registro que se hace en 
      el sistema es un documento preliminar, es decir, todavía el documento no se 
      ha contabilizado. 
 En el segundo nivel se produce la validación por parte del organismo 

      correspondiente (Intervención Delegada…) que contabiliza formalmente la 
      devolución del ingreso presupuestario. 

 

 

6.4.1 Crear DI 
La operativa de las devoluciones se realizará emitiendo una orden de pago, por el 
importe correcto. 

 

Completamos los siguientes campos 
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Continuamos con  o con enter y nos lleva a la pantalla de datos de posición  

 

En esta pantalla es obligatorio el acreedor, Indicador CME (Y) y el tipo de banco 
interlocutor por el que pagar al acreedor, los datos de imputación (posición 
presupuestaria y centro gestor) y el importe,  por el  que queremos realizar la devolución. 

 

Una vez completados estos campos, tenemos varias opciones ejecutando los siguientes 
botones:  
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  Seleccionar: una vez completo el campo acreedor, con este botón se podrán 
visualizar los datos.  

  Cabecera de documento: Visualizamos los datos de la cabecera  

  Resumen de documentos. 

  Borrar: Permite limpiar todos los valores introducidos. 

  Copiar: esta funcionalidad permite generar una orden de ingreso multilínea,     
generando nuevas líneas, copia de la que tengamos en pantalla, en las que luego 
podremos modificar los datos. 

Para validar cada línea hay que pulsar   y comprobaremos que se ha añadido una 
línea nueva, fijándonos en la posición (abajo a la derecha) que irá aumentando  

 

  Anular entrada 

  Texto explicativo 

  Posición de la cuenta de mayor. 

  Bloque de imputación. 

  Permite generar una devolución de ingreso multilínea, mostrando 
un resumen 
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En esta pantalla, tendremos las mismas opciones que en la anterior, pudiendo borrar 

seleccionando la línea , visualizar el documento de manera detallada , 
la cabecera , etc…marcando una de las líneas de la orden. 

Es posible realizar una verificación de los datos  que se han introducido para 
conocer si son correctos y si es necesario completar o modificar algún registro. 
 

 

Una vez finalizada, pulsamos grabar  y el sistema nos mostrará el número de orden de 
ingresos preliminar. 

  

 

 

6.4.2 Contabilizar DI 
 
Para registrar de forma definitiva la devolución es necesario completar la siguiente 
transacción. 

  

Nos muestra la siguiente pantalla en la que hay que completar todos los campos 
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 Número de Orden: Numero de DI que hemos realizado anteriormente y que está 
en preliminar 

 Sociedad: Sociedad en la que hemos generado el D 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 

 

  Te permite buscar documentos a contabilizar  

  Accedemos al documento de manera detallada  

  Accedemos a ver todos los documentos en resumen que forman la 
orden. 

        

 

En ambos casos, para contabilizar hay que pulsar  y el sistema mostrará 
el siguiente mensaje: 

 

      También tenemos las opciones de: 

  sale de la pantalla para contabilizar, sin realizar ningún cambio en la 
orden  
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  podremos ver el importe registrado en la orden de ingresos y 
si hubiese, el importe consumido. 

6.4.3 Barrado de DI 
Hay que tener en cuenta que para realizar este barrado la orden debe estar liberada. 
El sistema permite utilizar la funcionalidad de “copia con modelo” mediante el cual es 
posible recuperar toda la información del documento original. 

 

 

 

Accedemos a la siguiente pantalla, en la que podremos generar el barrado con modelo de 
la orden o de un documento FI de la devolución de ingresos de origen, en la que 
tendremos todos los datos. Si no tuviéramos ningún documento de referencia 
simplemente hay que pulsar  e introduciríamos todos los datos manualmente. 

 

Validamos los datos mediante  y el sistema recupera la información del documento 
origen, únicamente será necesario cambiar la clase de documento porque el sistema trae 
la clase de documento origen. 
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En esta pantalla, si pusimos el documento de origen como modelo o referencia, nos 
completará todos los datos principales con los que tiene ese documento, pudiendo 
modificar el importe y el texto, si se hace sin documento de referencia, habrá que meter 
todos los datos manualmente. 

Una vez completados estos campos, tenemos varias opciones ejecutando los siguientes 
botones:  

  Seleccionar: una vez completo el campo deudor, con este botón se podrán 
visualizar los datos.  

  Cabecera de documento: Visualizamos los datos de la cabecera  

  Resumen de documentos. 

  Borrar: Permite limpiar todos los valores introducidos. 

  Copiar: esta funcionalidad permite generar una orden de ingreso multilínea, 
generando nuevas líneas, copia de la que tengamos en pantalla, en las que luego 
podremos modificar los datos. 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  69  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

Para validar cada línea hay que pulsar   y comprobaremos que se ha añadido una 
línea nueva, fijándonos en la posición (abajo a la derecha) que irá aumentando  

 

  Anular entrada 

  Texto explicativo 

  Posición de la cuenta de mayor. 

  Bloque de imputación. 

  Permite generar una orden de pago de deducción multilínea, 
mostrando una línea resumen por cada entrada 

 

Para añadir una nueva línea, tendremos que marcar la línea que queramos y dar al botón 
de copiar.  

En esta pantalla, tendremos las mismas opciones que en la anterior, pudiendo borrar 
seleccionando una línea , visualizar el documento de manera detallada 

, la cabecera ,  modificar datos de la línea  …marcando una de las 
líneas de la orden. Una vez finalizada, pulsamos grabar  y el sistema nos mostrará el 
número de orden que se ha generado. 
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6.4.4 Borrar Preliminar 
A través de esta transacción, podremos borrar órdenes que estén el preliminar, es decir, 
no estén contabilizadas.  

 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 

 

  Te permite buscar documentos a contabilizar  

  Accedemos al documento de manera detallada  

  Accedemos a ver todos los documentos en resumen que forman la 
orden. 

Completamos los campos de: 

 Número de Orden: el de la Orden de devolución Preliminar 

 Sociedad: Sociedad de la orden a borrar 

 

Muestra la siguiente pantalla, con el detalle de los datos de la orden  
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Y el siguiente mensaje en la parte inferior 

 

 

Comprobamos que es la orden que queremos borrar, verificando los datos y pulsamos 
 

El sistema vuelve a preguntar si es esta la orden a borrar  

 

  genera el siguiente mensaje, que confirma la eliminación   

 

  Se queda en la pantalla de detalle 

  Se queda en la pantalla de detalle 
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6.4.5 Visualizar 
Para visualizar Devoluciones de Ingresos (DI) y sus barrados (ID) utilizamos la siguiente 
transacción. 

 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 

 

  Te permite buscar documentos a contabilizar  

  Accedemos al documento de manera detallada  

  Accedemos a ver todos los documentos en resumen que forman la 
orden. 
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Una vez completados estos campos, tenemos varias opciones ejecutando los siguientes 
botones:  

  Visualizamos el documento siguiente que forma parte de la orden 

  Seleccionar: una vez completo el campo deudor, con este botón se podrán 
visualizar los datos.  

  Cabecera de documento: Visualizamos los datos de la cabecera  

  Resumen de documentos. 

  Texto explicativo 

  Posición de la cuenta de mayor. 

  Bloque de imputación. 

  Permite visualizar la orden de pago de deducción multilínea, 
mostrando una línea resumen por cada entrada 
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6.4.6 Visualizar DI e ID  

 

 

Los documentos creados antes de la migración no se podrán visualizar tal y como se 
describe en el apartado anterior de este documento mediante el número de orden 
presupuestaria, sino que se tendrá que hacer mediante el número de contabilidad 
general asociado a la orden.  

En el caso de existir más de un documento FI para la misma orden bastará con uno de 
ellos. 
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Al entrar en esta transacción nos muestra la siguiente pantalla: 

 

 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 
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  te permite buscar el documento a anular  

             

  Nos lleva a visualizar la posición  1 del documento  

 

 

  Formato de visualización del documento, explicado en el 
Anexo I de este documento.  

 

Completando los datos con un número de documento DI o ID generado anteriormente al 
14 de Junio de 2010 (fecha del cambio de versión de Tarea)  
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Nos muestra el detalle del documento 

 

Tenemos las siguientes opciones: 

 Modificar. Nos permite modificar algunos textos del documento 

  Visualizar otro documento 
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 Seleccionar objeto individual 

 Visualizar cabecera del documento 

 cambiar moneda de visualización  

6.5 Documentos de Ejercicios Cerrado 
Nos permite trabajar con documentos de ejercicios anteriores 

 

6.5.1 Anulación de Derechos de Cerrado 

 

6.5.1.1 Anulación de documentos de cerrado 

Aparecerá en primer lugar una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos para 
la contabilización de la anulación, como: 

 Clase de anulación. Podemos seleccionar las siguiente opciones 
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 Sociedad : en la que queremos contabilizar la anulación  

 Fecha de contabilización :Corresponde a la fecha del día 

 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos  

Se nos mostraran los siguientes campos: 

 Txt. Cab. Doc. Texto libre que aparecerá en la cabecera del documento 

 Texto de posición: Texto libre que corresponde con la posición de documento 

 Importe: Podremos anular parcialmente o total, marcando este campo 

 

Caso 1 anulamos por un importe parcial sin iva 

Anulación con IVA 
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Continuamos con la anulación pulsamos   

 

Si respondemos: 

  nos lleva  a la pantalla inicial sin datos 

   Nos muestra el número de documento de anulación (Y1) que se 
ha contabilizado  
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Caso 2 anulamos por un importe parcial con IVA 

 

Para completar los datos de Ind de impuesto tenemos las siguientes opciones  

 

Y para calcularlo sobre el importe pulsamos  y nos completa el 
campo importe del impuesto 
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Pulsamos ejecutar  y continúa con el siguiente mensaje 

 

Si respondemos: 

  nos lleva  a la pantalla inicial sin datos 

   Nos muestra el número de documento de anulación (Y1) que se 
ha contabilizado  

Y nos informa del número de documento Y5 que se ha generado: 
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Caso 3 marcamos Importe Total 

 

Y al ejecutar  nos muestra el mensaje  

 

Y continuando pulsando  nos indica el numero de documento contabilizado 
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Caso 4. Intentamos Anular un documento que no tiene importe pendiente  

 

 

 

Podremos visualizar la orden del derecho y ver el importe pendiente, para ello, entramos 
en Visualizar orden de ingreso, introducimos el número de orden del documento del que 
hemos realizado la contabilización de la anulación, y el ejercicio, una vez dentro 
marcamos  y nos mostrará el informe de consumo de la factura, en la 
que vemos cuanto nos queda por ingresar. 

 

6.5.1.2 Anulación de derechos anteriores a 2002 
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Aparecerá en primer lugar una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos para 
la contabilización de la anulación, como: 

 Clase de documento. Podemos seleccionar las siguiente opciones 

    

 Sociedad : en la que queremos contabilizar la anulación  

 Fecha de contabilización :Corresponde a la fecha del día 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos  y 
se abre los siguientes campos a completar: 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  86  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

 

Se pueden introducir, los textos de cabecera del documento y texto de posición del 
documento a contabilizar, que posteriormente podremos visualizarlos a través de la 
transacción “Visualizar cobro” y nos ayudaran a localizar el documento 

El resto de los campos, son obligatorios para poder encontrar el documento en el que 
queremos hacer la contabilización de anulación de ingresos. 

Los datos presupuestarios, como centro gestor y posición presupuestaria, los 
encontramos al visualizar el documento que queremos anular, pinchando en la posición 
del deudor, en el botón de otros datos, son las posiciones de clave de referencia 2 y 3 
respectivamente. 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos  y nos mostrará 
el número de documento que hemos generado: 

 

6.5.2 Rectificaciones de Derecho de cerrado 
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6.5.2.1 Contabilizar RR 

Aparecerá en primer lugar una pantalla que nos obligará a rellenar los datos básicos para 
la contabilización de la anulación, como: 

 Clase de documento: Introducimos RR (rectificación positiva de residuos) 

 Sociedad : en la que queremos contabilizar la anulación  

 Fecha de contabilización :Corresponde a la fecha del día 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos  y 
se abre los siguientes campos a completar: 

 

Se pueden introducir, los textos de cabecera del documento y texto de posición del 
documento a contabilizar, que posteriormente podremos visualizarlos a través de la 
transacción FB03 - Visualizar cobro.  

El resto de los campos, son obligatorios para poder encontrar el documento en el que 
queremos hacer la rectificación positiva. 

Los datos presupuestarios, como centro gestor y posición presupuestaria, los 
encontramos al visualizar el documento que queremos anular, pinchando en la posición 
del deudor, en el botón de otros datos, son las posiciones de clave de referencia 2 y 3 
respectivamente. 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos  y nos mostrará 
el número de documento que hemos generado: 
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6.5.3 Anular documento 

 

 

Aparecerán los campos a rellenar para anular un documento contabilizado 

 

 Numero de documento 

 Entidad CP:  

 Ejercicio: Año del documento a anular   

 Motivo de la anulación. (ver disponibles con la ayuda de búsqueda) 

 Fecha de contabilización: fecha de contabilización del documento a anular 

 Periodo contable: número que corresponde con el número de mes 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios, pulsamos grabar   y nos muestra el 
número de documento de anulación que se ha contabilizado 
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En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones: 

 

 

  te permite ver el documento con el que vamos a 
trabajar  

 

  te permite buscar el documento a anular  

                

   Te permite anular más de un documento, tan tanto en test 
(prueba) como en real 
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Operaciones multisociedades, siempre marcar no tratar 

 

6.5.4 Visualizar documento 

 

 

En la parte superior tenemos la siguiente Barra de botones 

 

  te permite buscar el documento a consultar  
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  Nos lleva a visualizar la posición 1 del documento  

 

 

  Formato de visualización del documento, (explicado en el 
Anexo I de este documento) 

 

Una vez completado los datos de selección, continuamos con  
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 Visualizar/Modificar 

 Visualizar otro documento 

 Seleccionar objeto individual 

 Visualizar documento de cabecera 

6.6 Impresión de documentos 
Desde esta opción podremos imprimir los documentos de ingresos 

 

6.6.1 Imprimir derecho 
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Accedemos a la siguiente pantalla: 

 

Los datos obligatorios son: 

 Orden presupuestaria: Orden de ingresos a imprimir, podemos imprimir un rango 
o varias órdenes mediante el botón  

 Sociedad: Sociedad de la orden de ingresos 

 Formato PDF marcamos esta opción para que el documento tenga este formato 

Y pulsamos ejecutar  

 

Antes de imprimir podemos  y nos muestra por pantalla el 
documento: 
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6.6.2 Imprimir cobro 
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Entramos en la siguiente pantalla 

 

Tenemos que completar todos los campos 

Los datos obligatorios son: 

 Número de documento: Número de documento a imprimir, podemos imprimir un 
rango o varios documentos mediante el botón  

 Sociedad: Sociedad del documento MI 

 Ejercicio: Ejercicio del documento MI 

 Formato PDF marcamos esta opción para que el documento tenga este formato 

Y pulsamos ejecutar  

 

Podemos visualizar antes de imprimir  
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6.6.3 Imprimir anulación de cerrado 

 

Tenemos que completar todos los campos 

Los datos obligatorios son: 

 Número de documento: Número de documento a imprimir, podemos imprimir un 
rango o varios documentos mediante el botón  

 Sociedad: Sociedad del documento de anulación de cerrado 

 Ejercicio: Ejercicio del documento anulación de cerrado 

 Formato PDF marcamos esta opción para que el documento tenga este formato 

Y pulsamos ejecutar  
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Podemos visualizar el documento antes de imprimir mediante la siguiente opción 

 

 

Y posteriormente ir a texto en la esquina izquierda e imprimir 

O directamente marcar la opción de imprimir  
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6.6.4 Imprimir Cobro (anterior a 14.06.2010) 

     

Nos muestra la siguiente pantalla          

 

Tenemos que completar todos los campos que son: 

 Sociedad: Sociedad del documento de anulación de cerrado 

 Ejercicio: Ejercicio del documento anulación de cerrado  

 Número de documento: Número de documento a imprimir , podemos imprimir un 
rango o varios documentos mediante el botón  

 Usuario: Podremos filtrar por usuario  

Y pulsamos ejecutar  y nos muestra la siguiente pantalla 
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En la que podemos elegir , nos permite visualizar el 
documento antes de imprimirlo 
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6.7 Consultas 

 

6.7.1 Saldos de deudores 

 

Introducimos los datos del deudor que queremos consultar  

 

Ejecutamos  y obtendremos como salida otra pantalla semejante a la de saldos de 
cuenta mayor, con la única diferencia que ahora estamos visualizando los otra pantalla 
semejante a la de saldos de cuentas de mayor, con la única diferencia que ahora 
estamos visualizando los saldos de un deudor; 
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Este informe presenta la misma funcionalidad que el anterior, es decir, podemos obtener 
una mayor información de cada importe del listado. 
 
En este caso si hacemos doble click sobre una cantidad, se nos abrirá una pantalla en la 
que nos aparecerán todas las partidas individuales del tercero (abiertas o compensadas) 
que generaron la totalidad del saldo que se nos muestra por mes. 
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Vemos como aparece todos los documentos que generaron el saldo con la 
correspondiente fecha y el saldo final del mes al cual accedimos. También podemos ver 
cómo nos hace una diferencia entre las partidas compensadas (en rojo) y las partidas 
abiertas (en verde). 
 
Desde esta pantalla podemos acceder a la posición del documento que queramos para 
obtener si se quiere aun más información. Esto lo conseguiremos pinchando sobre el 
documento que queramos visualizar su posición. 

6.7.2 Partida individual de deudores 

 

Podremos listar: 

 las partidas abiertas  

 partidas compensadas 

 Todas las partidas a partir de una fecha 
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  Se puede visualizar, modificar o bien seleccionar varios documentos y 
modificar en masa 

  Visualizar la información de los cheques (en caso de ser su vía de 
pago) o datos maestros del cliente o solicitar la corrección de un documento en 
concreto. 

  Filtrar información según un criterio concreto o clasificado de manera 
ascendente o descendente 

  Se puede crear una disposición de los campos a visualizar   
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También podemos imprimir o exportar todos estos documentos o bien a un excel o aun 
Word. Presionamos en Lista y elegimos una de las opciones disponibles: 
 

 
 

 
 

Ésta, sería la operativa para descargarnos las partidas en formato Excel a nuestro 
ordenador. 

Estos son los campos 
que podemos añadir 
en las columnas a 
visualizar  
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6.7.3 Saldo de cuentas de mayor 

 

 
En la pantalla de selección colocaremos la cuenta de mayor de la cual queremos obtener 
su saldo, la sociedad y el año del ejercicio. 
 
Ejecutamos el informe y obtenemos la siguiente pantalla en la cual se nos mostrarán por 
periodos, el saldo que tiene la cuenta (tanto como deudor como acreedor) y el saldo 
acumulado. 

Ejecutamos  
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Este informe permite la posibilidad de ver cual ha sido el movimiento que ha generado 
ese saldo. Para ello solo tenemos que hacer doble click encima del importe del cual 
queremos saber que movimiento lo originó, con lo que obtenemos la salida siguiente. 
 

 
 
En esta ventana se nos muestra la información acerca del documento del cual nace el 
saldo de esa cuenta de mayor, podemos acceder a la posición que tuvo esa cuenta 
dentro del documento. 
 
Si hacemos doble click encima del número de documento en la ventana anterior 
obtenemos la citada posición del documento donde intervino nuestra cuenta de mayor. 
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6.7.4 Partida individual cuentas de mayor 

 

 

 

En esta pantalla seleccionaremos el código de la cuenta de mayor de la cual queremos 
obtener el listado, especificando la sociedad a la que pertenece; luego podremos 
seleccionar las partidas que queremos visualizar en el informe. 
Así podremos seleccionar en base a una fecha, bien partidas abiertas, partidas 
compensadas, o  todas las partidas. Ejecutando el informe obtenemos la siguiente lista: 
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Como vemos, en la lista podemos ver las partidas que tiene abiertas o compensadas, 
información acerca del documento de la partida (número, fecha, clase) y el importe que 
corresponde al movimiento. 
 
También podemos modificar la disposición de la pantalla para añadir o quitar información 

de la lista. Ello lo conseguimos con el botón el cual nos permitirá 
realizar tal modificación 
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Aquí podremos añadir o quitar columnas a nuestra disposición de pantalla del informe 
según necesitemos más o menos información en nuestra lista de partidas abiertas de la 
cuenta de mayor. Para añadir una de las columnas tan solo hace falta seleccionarla y 
pulsar el botón para que se añada a la parte de selección del informe, tal y como se 
muestra en la pantalla. 
 
Para quitar alguna del informe solo hará falta realizar la operación inversa. 

6.7.5 Diario de órdenes 

 

Nos permite buscar las órdenes de ingresos por los siguientes conceptos de búsqueda, 
tanto si éstas son: 

 Preliminares 

 No compensadas 

 Ordenes compensadas contablemente 

 Ordenes periódicas 
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6.8 Greco 
La interface Greco - Tarea 
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6.8.1 Carga 

6.8.1.1 Contabilizar fichero 

La principal diferencia con la versión anterior es que podremos visualizar el fichero antes 
de contabilizarlo 

 

 

Abrimos el match code de Directorio Unix y seleccionamos el código de Fichero 002 
correspondiente a Ingresos 

 

Nos situamos en el match code del campo fichero y seleccionamos el fichero a tratar 

 

Y entraremos a visualizar el fichero  
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Se puede tratar la información mediante los siguientes botones: 

 Descargándolo en Excel  

 Ordenándolos ascendente o descendente   

 Filtrando  

 Modificando la disposición  podremos modificar las columnas que queremos 
que se visualicen en el informe. 

  Podremos buscar información en el  informe 

Podremos realizar 2 operaciones: 

 Pulsamos este botón si queremos eliminar el fichero completo y nos muestra 
el siguiente mensaje 

 

Continuamos con  

 

Seguimos con   y salimos de la transacción a la pantalla de ingresos  

 Una vez revisado, continuamos con la contabilización del fichero mediante 
el botón procesar  y el sistema muestra el siguiente mensaje 
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Si la respuesta es , continuamos con la contabilización del fichero y nos 
irá mostrando una serie de mensajes con la información de tareas que esta llevando a 
cabo el sistema para la contabilización. 

 

Continuamos con  

 

Continuamos  

 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  115  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

Al cargar el fichero, nos asigna un número global de incidencia para el fichero, por el que 
lo podremos buscar en los informes 

 

Todos los ficheros, tanto procesados como borrados, los podremos consultar mediante la 
transacción informe de Fichero Greco. 

6.8.1.2 Tratamiento de errores 

Entramos en este apartado cuando al contabilizar el fichero, nos ha dado algún error  

 

Nos muestra la siguiente pantalla en la que debemos introducir el fichero que hemos 
intentado contabilizar anteriormente 

 

 

En el match code de Directorio Unix, seleccionamos la opción código de fichero 002 
INGRESOS (DOC. ERRÓNEOS) 

 

 

Y en la parte de Fichero, el nombre del fichero que queremos tratar 
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Una vez completo estos datos marcamos  Visualizar y nos muestra una línea por cada 
documento que queremos contabilizar:  

 

al final de cada línea, nos muestra el error por el que no se ha podido contabilizar, en 
este caso: 

 

Podremos modificar los valores de algunos campos como: 

 Texto cabecera de documento  

 Tipo de banco interlocutor 

 Centro gestor 

 Posición presupuestaria 

Modificamos el campo banco y pulsamos  y nos irá mostrando un 
mensaje de información, sobre lo que está haciendo el sistema internamente con el 
fichero  

 

Una vez procesado correctamente, nos muestra el siguiente mensaje 
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Todos los ficheros, tanto procesados como borrados, los podremos consultar mediante la 
transacción informe de Fichero Greco (explicado en el pto informes de Greco) 

6.8.2 Informes 

 

6.8.2.1 Informe Fichero GRECO 

Para consultar toda la información relativa a las líneas de un fichero cargado, borrado, 
con errores, etc… 

Para acceder a esta información, accedemos a esta transacción  

 

 

Los campos por los que podemos seleccionar los datos del informe: 
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 Número de incidencia Global: Número que nos asigna el programa a cada fichero 

 Código de incidencia: Identifica que es lo que se ha cargado 

 Sociedad: Sociedad en la que se carga el fichero 

 Número Acreedor 

 Número Deudor 

 Estado del doc de ingreso: Estado de cada una de las líneas del fichero podrá 
ser: 

 

Si no metemos ningún dato en la pantalla de selección, nos mostrará todos los 
ficheros con sus líneas que tenemos en el sistema 

Según los datos que hayamos completado nos mostrara el siguiente informe, en el 
que nos detalla la información por cada línea de fichero: 

 

  

 

 

Podremos trabajar con los datos de este informe: 

 Descargándolo en Excel  

Datos 
presupuestarios 

Datos FI

Para una misma incidencia global, 
todas las líneas que la forman  
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 Ordenándolos ascendente o descendente   

 Filtrando  

 Modificando la disposición  podremos modificar las columnas que queremos 
que se visualicen en el informe 

6.8.2.2  Información Global 

 

 

A través de este informe, podremos consultar la relación entre el código de incidencia 
global y el nombre del fichero, pero no las líneas. 

 

Los valores por los que podemos realizar la selección de información que queremos 
consultar son: 

Numero de incidencia Global: Número que nos asigna el programa a cada fichero 

Nombre del fichero: Nombre del fichero con el que hemos trabajado 

Estado del fichero: podrá tomar los siguientes valores 
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En el informe nos mostrará, según los campos por los que seleccionemos la siguiente 
información, esta vez por fichero: 

 

 

Nos mostrara, una línea por cada número de incidencia o fichero y la información relativa 
a él. 

 

Podremos trabajar con los datos de este informe: 

 Descargándolo en Excel  

 Ordenándolos ascendente o descendente   

 Filtrando  

 Modificando la disposición  podremos modificar las columnas que queremos 
que se visualicen en el informe 
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7. ANEXO I. OPCIONES DE TRATAMIENTO 
En esta versión tenemos una nueva funcionalidad que es la de Opciones de tratamiento, 
que aparece, por ejemplo, en la pantalla de visualizar documento. 

Esta funcionalidad, la utilizamos para modificar la visualización del documento en 
diferentes formatos: 

 

Esta funcionalidad, la utilizamos para modificar la visualización del documento en 
diferentes formatos: 

 

 

Tenemos las siguientes opciones de visualización: 
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1.  

La estructura de las líneas puede ser: 

 

Y según la que seleccionemos nos mostrará una información u otra 

 A1 Cta/denominación 

 

 AA CT/Cta./Div./denom/IVA 
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 BB Cuenta/Asignación 

 

 CC Sociedad/Documento 

 

 Z1 CT/Debe-Haber/Cta./Denom./IVA... 

 

Para que la selección tenga efecto, debemos guardar los cambios que hemos 
realizado  
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2.  En esta opción si marcamos la casilla de Numero 
de referencia, al entrar en visualizar documento, nos mostrará la siguiente 
pantalla: 

 

 

3.  

Resumen de documento: 

 Representación clásica 

 

 Como lista LVA Classic 
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 Como control Gris LVA (formato nuevo en esta versión) 

 

Seleccionando esta opción de visualización podremos: 

 Modificar la disposición  podemos crear una nueva disposición 
personalizada, con los campos que queremos que aparezcan. 

       

Podremos añadir o eliminar las columnas de los datos que queramos 

visualizar, para eso los seleccionamos y pulsamos  y después  

 

 

 

 

 

Campos que podemos 
añadir en la visualización 
del documento
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 Descargar el documento en Excel  seleccionamos hoja de calculo 

 

Y continuamos la descarga con  

 

  

 Ordenar  Ascendente y descendentemente 

 Filtrar  

  Buscar 
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8. ANEXO II .OTRAS OPCIONES DE TRATAMIENTO 
En la parte de Contabilidad General, tenemos otras opciones de tratamiento 

 

Opciones / opciones tratamiento 
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Visualizaremos al tratar las partidas abiertas, las partidas inicialmente inactivas 

 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  129  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

9. ANEXO III. PLANTILLAS DE DOCUMENTOS 
Documentos I0, G0 
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Documentos I1, G1 (contabilizado) 
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Documentos I1 (en preliminar) 
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Documentos 0I, 0Y, 2G, 1G, 1Y 

 

 



 

 

 

DES50-M-EI-Manual de usuario Ejecución de Ingresos v1.0 

03/05/2010 Pág.  133  de  140 Versión 1.0 

 

Nueva Funcionalidad y operativa en Ejecución de Ingresos 

 

Documentos II, IT, IL, IP, RR 
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Documentos Y1, Y2, Y3, Y4 
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Documentos Y5, Y6, Y7, Y8 
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Documentos MI, M1, M2 
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Documento DI 
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Documento ID 
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ANOTACIONES 
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ANOTACIONES 
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